
 
                 Dirección General de  Contratación,  Patrimonio y Tesorería 
 
                 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  
 
 
EXPTE.: 578-A-2016 
 
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS EN LA DOCUMENTACIÓN  
 

 
 
 
 
 
La Mesa de Contratación de la Junta Central de Compras de la Comunidad de Madrid, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de Abril, ha acordado en su reunión del 
día 15 de enero de 2018, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a 
la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada 
para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado 
“Arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la Comunidad de 
Madrid”, 5 lotes: 
 
 
 EMPRESA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
1 ALQUIBER QUALITY, S.A. - Indicación expresa de los lotes a los que presenta 

proposición. 
 

- Bastanteo del poder acreditativo de su representación, para 
concurrir y contratar, por un Letrado de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid, todo ello en original o 
copia compulsada. 

 
- Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el 

anexo VI del Pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 14:00 h. del próximo día 19 de enero de 2018 para 
que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante 
la presentación de la documentación requerida. La documentación, en original o copia compulsada, 
se podrá aportar: 
 

- Por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de 
la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). Dirigido a: 

 
Destinatario: Junta Central de Compras (Consejería de Economía, Empleo y Hacienda) y la 
referencia Expte.: 578-A-2016 (documentación a subsanar). 

 
 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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